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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Plan de Capacitación, Formación y Desarrollo de los Recursos Humanos, constituye un factor 
de éxito de gran importancia, pues determina las principales necesidades y prioridades de 
capacitación de los servidores de la institución.   
Dicha capacitación permitirá que los empleados brinden sus aportes, en el puesto de trabajo 
asignado, lo cual es un proceso constante, que busca lograr con eficiencia y rentabilidad los 
objetivos empresariales como: elevar el rendimiento, la moral y el ingenio del colaborador.   
 
La base para elaborar el plan de capacitación en la empresa, parte del análisis de las situaciones de 
trabajo y de las capacidades de desarrollo de las personas para mejorar y cambiar tales situaciones 
y con respecto a las personas, acceder a una situación de empleo mejorado y apoyar el desarrollo 
de sus carreras profesionales. 
 
La formación y capacitación de los empleados ocupa un sitio de preferencia dentro de los procesos 
de gestión del talento humano, por las incidencias positivas que las mismas tienen para el 
colaborador, ya que contribuye a realizar su proceso de personalización y a satisfacer sus 
necesidades de saber, permitiéndole ser exitoso en sus proyectos existenciales y laborales, 
cualquiera sea el sitio y las circunstancias en los que le corresponda actuar. 
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2. OBJETIVO GENERAL 

 
Definir los lineamientos que deben orientar la capacitación y formación de los empleados, a fin de 
mejorar la calidad de la prestación de los servicios a cargo de la institución, para el bienestar general 
y la consecución de los fines que le son propios y garantizar la instalación cierta y duradera de 
competencias y capacidades específicas de la institución. 
  
 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Establecer las orientaciones conceptuales, pedagógicas, temáticas y estratégicas de la Política 
Nacional de Formación y Capacitación de los empleados en el marco de la calidad y las 
competencias laborales. 

 

• Fijar los lineamientos para que los programas de formación y capacitación de los empleados 
respondan a las características y necesidades de la institución. 

 

• Contribuir a la profesionalización de los empleados, mediante la implementación del modelo 
integrado de gestión de Recursos Humanos, para lograr el cumplimiento de sus funciones bajo 
parámetros de eficacia, eficiencia, compromiso, honestidad y transparencia. 

 

• Orientar las acciones hacia el reconocimiento y fortalecimiento de los valores y procedimientos 
administrativos propios de la institución, con miras a lograr una administración que integre a las 
unidades funcionales. 

 
 

4. JUSTIFICACIÓN 
 
La  gestión y desarrollo del talento humano debe orientarse a dotar al hospital de empelados íntegros, 
competentes, abiertos al cambio y comprometidos con el cumplimiento de los principios de la función 
administrativa, mediante la definición de estrategias y parámetros que garanticen que el ingreso, la 
permanencia y el ascenso de los empleados del hospital,  esté fundamentado en el mérito, la 
capacitación y el desarrollo de competencias, dentro del contexto de una gestión al servicio de la 
comunidad del municipio de Guarne. 
 
Esto implica el desarrollo permanente de aspectos humanos, funcionales y técnicos que eleven el 
desempeño y compromiso de los empleados del hospital e igualmente, pretende la adaptabilidad del 
mismo a los cambios del ambiente fortaleciendo su capacidad de ajuste e implementando estrategias 
para aumentar el nivel de satisfacción de sus necesidades humanas. 
 
La Gestión y Desarrollo del Talento Humano del hospital junto con la moralización y transparencia 
en la administración, son las políticas de la institución, la cual está orientada a fortalecer la capacidad 
administrativa y el desempeño institucional a los empleados y se fundamenta en el plan nacional de 
formación y capacitación diseñado por el Gobierno. 
 
El recurso más importante en cualquier organización lo forma el Talento Humano implicado en las 
actividades laborales. Esto es de especial importancia en una organización que presta servicios, 
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en la cual la conducta y rendimiento de los servidores influye directamente en la calidad y 
optimización de los servicios que se brindan.   
 
Un personal motivado y trabajando en equipo, son los pilares fundamentales en los que las 
organizaciones exitosas sustentan sus logros. Estos aspectos, además de constituir dos fuerzas 
internas de gran importancia para que una organización alcance elevados niveles de 
competitividad, son parte esencial de los fundamentos en que se basan los nuevos enfoques 
administrativos o gerenciales.   
 
La esencia de una fuerza laboral motivada está en la calidad del trato que recibe en sus relaciones 
individuales que tiene con los ejecutivos o empleados, en la confianza, respeto y consideración 
que sus coordinadores les prodiguen diariamente. También son importantes el ambiente laboral y 
la medida en que éste facilita o inhibe el cumplimiento del trabajo de cada persona.   
 
Sin embargo, en la mayoría de organizaciones de nuestro país, ni la motivación, ni el trabajo en 
equipo tienen el nivel de trato que sea deseable, dejándose con ello de aprovechar significativos 
aportes de la fuerza laboral y por consiguiente el de obtener mayores ganancias y posiciones más 
competitivas en el mercado.  
 

5. MARCO TEÓRICO 
 
5.1. MARCO CONCEPTUAL 
 
El proceso de formación y capacitación de los empleados garantiza la actualización de sus 
conocimientos y el mejoramiento continuo de sus competencias, ante las continuas exigencias del 
entorno, para poder responder efectivamente a los requerimientos de la sociedad, a las exigencias 
de eficiencia del servicio y a las necesidades de desarrollo personal. 
 
Los procesos de formación y capacitación deberán enfocarse al mejoramiento de la capacidad de la 
institución, para desarrollar sus actividades y prestar más eficientemente los servicios bajo su 
responsabilidad. 
 
El entorno es factor preponderante para generar demandas en el talento humano y hace que se esté 
a la vanguardia del cambio, lo cual enfoca a que se genere el fortalecimiento de las competencias 
laborales de los empleados; entendiéndose por éstas como la capacidad de producir en forma 
satisfactoria, fundamentada en un saber comprensivo y en una actitud de servicio a los usuarios – 
cliente – comunidad, generando resultados óptimos siendo referentes para el desempeño de cada 
cargo, teniendo en cuenta el contexto institucional y el objeto social que está enmarcado en la 
plataforma estratégica. 
 
Los procesos de formación y capacitación se enfocan a orientar, generar y fortalecer las 
competencias en los empleados del hospital.  
 
 
5.2. MARCO LEGAL 
 
El Plan de Capacitación, está direccionado al cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la 
Constitución Política, el Decreto 1567 de 1998, el Decreto 682 de 2001, la Ley 115 de 1994 y todas 
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las normas vigentes que ordenan la implementación del Plan de Capacitación en todas las 
instituciones. Estas normas estipulan entre otras disposiciones. 
 
La capacitación comprende procesos relacionados con educación no formal y es definida en el citado 
artículo así: 
 
La capacitación es el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la educación no formal 
como a la informal de acuerdo con lo establecido en la ley general de educación, dirigidos a prolongar 
y a complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de 
habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva 
para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de servicios a la 
comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo como ser integro. 
 
El artículo 6º referente a los principios rectores de la capacitación, establece, dentro de ellos, en su 
literal g) el de “la prelación de los empleados de carrera” precisando lo siguiente: 
 
“Para aquellos casos en los cuales la capacitación busque adquirir y dejar instaladas capacidades 
que la entidad requiera más allá del mediano plazo, tendrán prelación los empleados de carrera. Los 
empleados vinculados mediante nombramiento provisional, dada la temporalidad de su vinculación, 
sólo se beneficiarán de los programas de inducción y de la modalidad de entrenamiento en el puesto 
de trabajo”. 
 
Cabe anotar, que el citado literal g) del artículo 6º.del Decreto 1567 de 1998 fue declarado exequible 
por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-1163 de 2000, y en uno de sus apartes expresa 
que esta disposición “ no viola los artículos 1, 13, 53, y 54 de la C.P., pues el trato diferente en 
materia de capacitación que establece para un grupo de empleados del Estado, el conformado por 
los empleados provisionales, no vulnera el principio de igualdad que garantiza la Carta Política, ni 
afecta las condiciones dignas y justas en el trabajo contempladas en el artículo 53 superior, pues al 
empleado provisional, a través de los respectivos cursos de inducción y entrenamiento, se le prepara 
adecuadamente para el desempeño de sus funciones y se le brindan las garantías necesarias para 
su ejercicio en condiciones de igualdad y dignidad.”  
 
Por consiguiente, dentro de los programas de capacitación que establezca la entidad, los empleados 
provisionales, sólo tienen derecho a beneficiarse de los de inducción y entrenamiento en sus puestos 
de trabajo. 
 
Los empleados de libre nombramiento y remoción tienen derecho a la capacitación prevista en el 
decreto 1567 de 1998, sólo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º, referente a los 
principios rectores de la capacitación, cuando ésta busque adquirir y dejar instaladas capacidades 
que la entidad requiera más allá del mediano plazo, la norma prevé que tendrán prelación para 
beneficiarse de esa capacitación los empleados de carrera. 
 
 

6. ALCANCE 
 
El plan aplica para el beneficio de todos los empleados de la institución, lo cual servirá de apoyo en 
la ejecución de los procesos de la ESE Hospital Nuestra Señora de la Candelaria. 
 



 

PLAN DE CAPACITACIÓN 

Código: 1240-20-08 

Versión: 08 
 

Fecha de actualización: Enero 
de 2026 
 

Página 7 de 13 

 

 

 

 

7. DESARROLLO DEL PLAN 
 
 
7.1. PROCESO PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN EN EL HOSPITAL 
NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA 
 
7.1.1. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES 
 
Es la fase destinada a identificar las áreas y temas sobre los cuales se requiere capacitar a los 
empleados para el cumplimiento del objeto social de la institución y de su Plan de Desarrollo 
Institucional, durante un tiempo determinado. 
 
La información requerida para identificar las necesidades de formación y capacitación, en la ESE 
Hospital Nuestra Señora de la Candelaria serán las que se enuncian a continuación: 
 

- Solicitud de necesidades por área y proceso de acuerdo al cumplimiento de requisitos de 
habilitación. 

- Requerimiento de capacitación plan de intervención de riesgo psicosocial. 
 

7.1.2. DEFINICIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 
Se refiere a las diferentes soluciones de formación y capacitación propuestas para el mejoramiento 
de la capacidad organizacional en un tiempo determinado a corto, mediano y largo plazo. 
 
Para darle cumplimiento a las políticas del Estado se debe colocar como acción obligatoria el 
continuar reforzando la formación ética y aquellas que puedan producir cambio de actitudes, las 
cuales requieren de atención permanente pues sus resultados se obtienen en el largo plazo. 
 
Afianzar en el trato humanizado al usuario, lo cual es un factor preponderante en la prestación de 
los servicios de la institución, teniendo en cuenta que son ellos los que hacen parte de nuestra razón 
de ser. 
 
7.2. PRINCIPIOS DEL PLAN 
 
Se establecen como principios del plan de capacitación de acuerdo a lo consagrado en la ley:  
 

✓ Complementariedad 
✓ Integralidad 
✓ Objetividad 
✓ Participación 
✓ Prevalencia del interés de la organización 
✓ Economía 
✓ Prelación a los empleados de carrera administrativa 

 
7.3. LINEAS DE CAPACITACION 
 
Se establecen como líneas de capacitación las siguientes: 
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• Misional o Técnica 

• Administrativa o de gestión 

• De interés general 

• De interés personal 
 
 
7.4. DESARROLLO DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 
 
Es implementar las acciones previstas dentro del programa anual y a los mecanismos 
complementarios dirigidos a evaluar los resultados y el impacto de las actividades de formación y 
capacitación. 
 
En esta fase se destacan: 
 
• Ejecución de acciones específicas. 
 
• Seguimiento o acompañamiento a la ejecución de las acciones, orientado a introducir los ajustes 
requeridos. 
 
• Control o verificación por parte de agentes externos al proceso tales como: la Comisión de Personal 
y la instancia de Control Interno. 
 
• Evaluación o revisión final para establecer los resultados, el efecto y el impacto de las acciones de 
capacitación. 
 
El plan de capacitación institucional se actualiza y en ello se contemplan las contingencias en salud 
pública en el ámbito mundial, generada por pandemia. 
 
Modalidad de las capacitaciones 
 
Virtual: se realizará a través de la plataforma virtual, las cuales serán convocadas por la institución 
(reuniones de personal) y por diferentes entidades (EPS, ARL, Cohan, entre otras). 
 
Presencial: será máximo de 30 personas, teniendo en cuenta las medidas de bioseguridad 
declaradas por la OMS y el Ministerio de Salud nacional. 
 
E igualmente la evaluación de la actividad dado el caso se realizará de forma virtual (formulario 
Google). 
 
 
7.5. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES DE GESTIÓN EN MATERIA DE 
CAPACITACIÓN 
 
El plan específico institucional debe ser formulado y ejecutado por la institución; basándose en las 
líneas de política y estrategias del Plan Nacional de Formación y Capacitación, la misión y planes 
operativos institucionales, las áreas temáticas prioritarias fijadas en el plan y los procesos y 
procedimientos de gestión que garanticen un diagnóstico adecuado y la definición de acciones de 
formación y capacitación en función de los requerimientos detectados. 
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Las áreas temáticas están definidas en función de las líneas de política y estrategia; se refieren a 
temas transversales a toda la institución. 
 
 
7.6. RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 
 
Los recursos previstos en el presupuesto con los que cuenta la ESE Hospital Nuestra Señora de la 
Candelaria para llevar a cabo las acciones de formación y capacitación, son sus propios medios 
físicos, técnicos y humanos y las erogaciones que tengan por objeto atender las necesidades de 
capacitación y formación, que autoricen las normas legales vigentes, se imputarán al rubro 
presupuestal de CAPACITACION. 
 
El rubro presupuestal destinado para la formación y capacitación debe ser determinado por el plan 
de formación y capacitación, de acuerdo a sus posibilidades y debe cubrir el cumplimiento y 
ejecución del mismo y los elementos necesarios para llevarlo a cabo. 
 
 
7.7. FINANCIACION DEL PLAN 
 
El plan de capacitación estará financiado por: 
 

1. Recursos asignados por el presupuesto institucional. 
2. Asignación de tiempo remunerado a los empleados para asistir a eventos de capacitación. 
3. Recursos financiados a través de convenios con AESA, COHAN, ARL, INTERMEDIARIO 

DE ASEGURAMIENTO. 
4. Tiempo y recursos aportados por el servidor. 

 
El parágrafo del artículo 4 del Decreto 1567 de 1998 establece que los programas dirigidos a apoyar 
a los empleados en educación formal hacen parte de los programas de bienestar social y 
presupuestalmente el dinero para desarrollarlos va con cargo al rubro de CAPACITACION. 
 
 
APOYO CAPACITACION Y FORMACIÓN 
 
Se tienen en cuenta los diferentes convenios con entidades como caja de compensación, ARL, AFP, 
COHAN, Intermediario ARL e inscribiendo el personal a los cursos que ofertan, se envía personal de 
los diferentes procesos. 
 
Se trabajará la capacitación en dos líneas, una misional y otra transversal; la que compete a la línea 
misional (se enfoca con el apoyo al quehacer especifico de la función realizada) y la línea transversal 
enfocada al personal administrativo y de apoyo. 
 

8. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES  
 
 
Para el diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal de planta de la ESE Hospital 
Nuestra Señora de la Candelaria, se realiza con base en los requerimientos de habilitación 
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(fortalecimiento de competencias laborales) y de las necesidades manifestadas desde los comités 
institucionales, auditorías internas y externas e igualmente teniendo como referente el diagnóstico 
de la encuesta de clima laboral de la entidad y del estudio de riesgo psicosocial. 
 

Es importante tener en cuenta que el plan en algún momento podrá ser ajustado de acuerdo a las 
auditorías realizadas en la institución en los diferentes programas que sean objeto de auditoría. 
 
 
CRONOGRAMA 2026 
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